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RECIBIDO 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL: 

ING. ERNESTO ESCOBAR MANRIQUE, a nombre y en representación de 

INVERSIONISTA PEMASAL S.A., en mi calidad de Gerente General, ante usted comparezco 
y digo: 

Con fecha 21 de noviembre del 2006, he procedido a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía INVERSIONISTA PEMASAL S.A. las siguientes transferencias de 
las 173.940 acciones, de propiedad de los Herederos Proindiviso de la Sra. Carmen Escobar 
Rivadeneira de Mateus, los cuales han decidido de común acuerdo la partición y distribución de 
dichas acciones, en la siguiente forma: 

NUMERO DE 

ACCIONES ADJUDICATARIOS 

43.485 María Gabriela Mateus Escobar 1705889481 
43.485 Jorge Ernesto Mateus Escobar 1705611885 
43.485 Diego José Mateus Escobar 1705915773 
43.485 María del Carmen Mateus Escobar 1705889473 

Todas las acciones distribuidas, son ordinarias, nominativas y de un valor de cuatro centavos 
de dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas. Todos los adjudicatarios son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

La distribución de acciones indicada se realiza mediante Partición Extrajudicial y Adjudicación 
de Bienes entre los herederos de la señora Carmen Escobar Rivadeneira de Mateus, todo lo 
cual consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón 
Guayaquil, Dra. Roxana Ugolotti de Portaluppi, el 19 de octubre de 2006. 

Se deja constancia que los herederos adjudicatarios han cumplido con el pago del impuesto a 
la renta sobre ingresos provenientes de herencias, legados y donaciones, según consta de los 

documentos habilitantes incorporados al referido instrumento público que se adjunta. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

Ing. Ernesto Escobar Manrique Y | eN ¡ÑO 6 " 

Gerente General 
INVERSIONISTA PEMASAL S.A. 

EXPEDIENTE A 55241 

  

 



SEGUNDO TESTIMONIO 

DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y AD- 

JUDICACION DE BIENES DE UNA SUCESION HEREDITARIA DE- 

JADOS POR LA SEÑORA MARIA DEL CARMEN ESCOBAR RIVA- 

DENEIRA DE MATEUS A FAVOR DE LOS SEÑORES MARIA GA- 

BRIELA MATEUS ESCOBAR, MARÍA DEL CARMEN MATEUS ES- 

COBAR, DIEGO JOSE MATEUS ESCOBAR Y JORGE ERNESTO 

MATEUS ESCOBAR. 

Guayaquil, 19 de Octubre del 2006.- 
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Dra. Roxana U. de Portaluppi 
"NOTARIA VIGESIMO SEXTA 

Guayaquil - Ecuador 

  

ESCRITURA DE PARTICION EXTRAJU- 

DICIAL Y ADJUDICACION DE BIENES 

DE UNA SUCESION HEREDITARIA DE- 

JADOS POR LA SEÑORA MARIA DEL 

CARMEN ESCOBAR RIVADENEIRA DE 

MATEUS A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR, 

MARIA DEL CARMEN MATEUS ESCO- 

BAR, DIEGO JOSE MATEUS ESCOBAR Y 

JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR. 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

12 En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, Re- 

13 pública del Ecuador, hoy día diecinueve de Octubre del año dos mil 

2 14 seis, ante mí, Abogado XAVIER UGOLOTTI VILLAGOMEZ, 

15 Notario Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Guayaquil, en 

16  ejercicio-del cargo por licencia de la titular comparecen los señores 

17 MARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR, quien declara ser 

18 de nacionalidad ecuatoriana, ejecutiva, de estado civil casada y 

19 domiciliada en Quito de tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

20 quien comparece por sus propios derechos y en calidad de Apo- 

21  derada General de su hermana MARIA DEL CARMEN MA- 

  

27 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, ingeniero mecánico, de 

Xx 28 estado civil casado y domiciliado en esta ciudad de Guayaquil. 
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hi dgjedad capaces para obligarse y contratar a quienes de 

sgóy fe: Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 
esti a 

ES pública de Partición Extrajudicial y Adjudicación de Bie- 

nes deTína Sucesión Heréditaria, a la que proceden de una manera 

libre y espontánea; con amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento, me presentan la minuta que dice así: "SEÑOR NOTA- 

RIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase auto- 

rizar una en la que conste la Partición Extrajudicial y Adjudicación 

de Bienes de una Sucesión Hereditaria, la misma que se otorga al 

tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: INTERVINIEN- 

TES.- Comparecen a la celebración de esta escritura los señores: 

María Gabriela Mateus Escobar, por sus propios derechos y los que 

representa en su calidad de Apoderada General de su hermana María 

del Carmen Mateus Escobar; Diego José Mateus Escobar, por sus 

propios derechos; y Jorge Ernesto Mateus Escobar, por sus propios 

derechos. Las personas anteriormente citadas comparecen en sus ca- 

lidades de Herederos Universales por su condición de hijos de quien 

en vida fue la señora María del Carmen Escobar Rivadeneira de Ma- 

teus; y declaran que son todos ecuatorianos, mayores de edad y con 

amplias facultades para disponer libremente de sus bienes, que por 

estar todos de acuerdo en el presente acto procederán a la partición 

voluntaria y adjudicación de los bienes generados en la sucesión 

abintestato de la causante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

señora María del Carmen Escobar Rivadeneira de Mateus falleció en 

la ciudad de Quito el dieciocho de septiembre del dos mil dos, tal 

como consta en la Inscripción de Defunción otorgada por la Dirección 

General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, el veinte de 

los mismos mes y año. B) Mediante escritura publica otorgada el
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6 que estuviere relacionado con la sucesión de su madre, señora Ma- 

7 ría del Carmen Escobar Rivadeneira de Mateus. C) El Notario Vi- 

8  gésimo Octavo del Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Hol- 

9  guín concedió la Posesión Efectiva Proindiviso de los bienes de la 

10 causante señora María del Carmen Escobar Rivadeneira de Mateus 

11 a favor de sus hijos, los señores Diego José, Jorge Ernesto, María 

12 Gabriela y María del Carmen Mateus Escobar, tal como consta en 

o 13 el Acta Notarial de Posesión Efectiva otorgada el veintiuno de no- 

se 14  viembre del:dos mil dos, la misma que fue protocolizada y elevada 

15  aescritura pública el once de diciembre del dos mil dos, e inscrita 

A - 16 enel Registro de la Propiedad del Cantón Quito el veintiocho de 

17 enero del dos mil tres. D) Mediante escritura pública otorgada ante 

18 el Notario Vigésimo del Cantón Quito, doctor Guillermo Buendía 

19 Endara el veinte de octubre de mil novecientos noventa y dos, se 

20 realizó la liquidación de la sociedad conyugal constituida por los 

A cónyuges Jorge Alberto Mateus Jijón y María del Carmen Escobar 
JA” 

(3 y 

“te ihscrita en el Registro Civil de la Provincia de Pichincha, en el 

    

    

  

   

    

Adeneira, conforme a la sentencia de disolución de la sociedad 

   
   

rananciales emitida por el Juez Noveno de lo Civil de Pichincha 

os de Septiembre de mil novecientos noventa y dos, y legalmen- 

  

Registro de la Propiedad y Registro Mercantil del Cantón Quito. En 

a referida escritura pública los cónyuges Mateus-Escobar se repar- 

28  tieron en partes iguales el haber social, con las correspondientes
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Dos de bienes para cada uno, y declararon que aceptaban 

99 Y partición de la sociedad conyugal sin reclamo algu- 

! Ihdoles a partir de esa fecha por separado la admi- 

28 Agsesión: y dominio de los bienes adjudicados. E) La 
o e Te AN ea 7 « . 

tusatesséñora María del-Carmen Escobar Rivadeneira de Mateus 

    

6 era legítima y absoluta propietaria, entre otros bienes, de las si- 

7 guientes acciones: Uno.- Doscientas setenta y nueve mil seiscientas 

8 sesenta y nueve (279.669) acciones de un valor de cuatro centavos 

9 de dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, en 

10 el capital social de la compañía NAVIPAC S.A., por un valor total 

11 de once mil ciento ochenta y seis dólares con setenta y seis centa- 

12 vos de dólar.- Dos.- Doscientas Noventa y dos mil setecientas nue- 

13 ve (292,709) acciones de un valor de cuatro centavos de dólar de 

14 los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, en el capital 

15 social de la compañía ECUANAVE C.A., por un valor total de on- 

16 ce mil setecientos ocho dólares con treinta y seis centavos de dó- 

17 — lar.- Tres.- Sesenta y tres mil cincuenta y cinco (63,055) acciones 

18 de un valor de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

19 América (US$0,20) cada una, en el capital social de la compañía 

20 TRANSFUEL C.A., por un valor total de doce mil seiscientos once 

21  dólares.- Cuatro.- Ciento setenta y tres mil novecientas cuarenta ' 

22 (173.940) acciones de un valor de cuatro centavos de dólar de los .' 

23 Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, en el capital so- 

24 cial de la compañía INVERSIONISTA PEMASAL S.A, por un 

25 valor total de seis mil novecientos cincuenta y siete dólares con se- 

26 senta centavos de dólar.- Cinco.- Veinticinco mil cuatrocientas se- 

27  tenta y siete (25.477) acciones de un valor de cuatro centavos de 

28 dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04) cada una, en el 
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é RA AGNAMAR S.A., por un valor total de cuatro mil AN 

7  dólares.- : Siete.- -Veintidós mil cuatrocientas noventa y ocho 

ge (22.498) acciones de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

g América (US$1) cada una, en el capital social de la compañía 

19 CRISTALERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA), por un valor 

11 total de veintidos mil cuatrocientos noventa y ocho dólares.- F) Al 

12 fallecimiento de la señora María del Carmen Escobar Rivadeneira 

13 de Mateus, acaecido en la ciudad de Quito en la fecha determinada 

ze 14 enla letra A) de esta cláusula, los comparecientes a esta escritura 

15 en sus Calidades de hijos de la causante, y como tales herederos 

16 universales al tenor de lo establecido en el artículo mil cincuenta 

y 17 del Código Civil, se convierten en los dueños de todos los bienes 

18 descritos precedentemente. TERCERA: PARTICION EXTRA- 

19 JUDICIAL Y ADJUDICACION.- Con los antecedentes expues- 

20 tos, los comparecientes, obrando en forma libre y voluntaria, con- 

21 vienen en celebrar la PARTICION EXTRAJUDICIAL DE CO- 

   
   
   

   

Mila: que antecede, la misma que al tenor de los artículos mil 

: y a, mil cincuenta y uno, mil trescientos sesenta y ocho y mil 

A estientos ochenta del Código Civil, en concordancia con los artí- 

dulos seiscientos sesenta y uno, seiscientos sesenta y seis y seis- 

cientos sesenta y siete del Código de Procedimiento Civil, se con- 

creta entre:los herederos de la siguiente forma: A Diego José Ma- 

APRISTA ICRA A EI o TA
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delares con sesenta. y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América; De la compañía ECUANAVE C.A.: setenta y tres mil 

ciento setenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que representan la suma de dos mil novecientos 

veintisiete dólares con ocho centavos de dólar de los Estados Uni- 

dos de América; De la compañía TRANSFUEL C.A.: quince mil 

setecientas sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan la suma de tres mil 

ciento cincuenta y dos dólares con ochenta centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; De la compañía INVERSIONISTA 

PEMASAL S.A.: cuarenta y tres mil cuatrocientas ochenta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

representan la suma de un mil setecientos treinta y nueve dólares 

con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

De la compañía SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A.: seis 

mil trescientas sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas 

de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, las mismas que representan la suma de doscien- 

tos cincuenta y cuatro dólares con setenta y seis centavos de dólar 

de los Estados Unidos de América; De la compañía AGENCIA
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tas veinticuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

representan la suma de cinco mil seiscientos veinticuatro dólares de 

los Estados Unidos de América. A Jorge Ernesto Mateus Escobar 

le corresponden las siguientes acciones.- De la compañía NAVI- 

PAC S.A.: sesenta y nueve mil novecientas diecisiete acciones or- 

dinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las mismas que represen- 

tan la suma de dos mil setecientos noventa y seis dólares con sesen- 

ta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de América; De 

la compañía ECUANAVE C.A.: setenta y tres mil ciento setenta y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro cen- 

tavos de 'dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que representan la suma de dos mil novecientos veintisiete 

dólares con doce centavos de dólar de los Estados Unidos de Amé- 

  

   

   

tro acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

os de dólar de los Estados Unidos de América cada 
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un mil setecientos treinta y nueve dólares con cua- 

ey, de dólar de los Estados Unidos de América; De la 
   

Sur es 
OO Er SN SN mn Ae SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A.: seis mil 
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rescientas sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas de un 

valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Améri- 

ca cada una, las mismas que representan la suma de doscientos cin- 

cuenta y cuatro dólares con setenta y seis centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América; De la compañía AGENCIA NAVIE- 

RA AGNAMAR S.A.: doce acciones ordinarias y nominativas de 

un valor de cien dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que representan la suma de un mil doscientos dóla- 

res de los Estados Unidos de América; De la compañía CRISTA- 

LERIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDESA): cinco mil seiscientas 

veinticuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

representan la suma de cinco mil seiscientos veinticuatro dólares de 

los Estados Unidos de América. A María del Carmen Mateus Es- 

cobar le corresponden las siguientes acciones.- De la compañía 

NAVIPAC S.A.: sesenta y nueve mil novecientas diecisiete accio- 

nes ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dó- 

lar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que re- 

presentan la suma de dos mil setecientos noventa y seis dólares con 

sesenta y ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de Améri- 

ca; De la compañía ECUANAVE C.A.: setenta y tres mil ciento 

setenta y siete acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que representan la suma de dos mil novecientos
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5 América cada una, las mismas que representan la Med de ES: Sl 

6 ciento cincuenta y dos dólares con ochenta centavos de dólar de Tos 

7 Estados Unidos de América; De la compañía INVERSIONISTA 

8  PEMASAL S.A.: cuarenta y tres mil cuatrocientas ochenta y cinco 

9 acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de 

10 dólar de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que 

11 representan la suma de un mil setecientos treinta y nueve dólares 

12 con cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

13 De la compañía SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A.: seis 

$ 14 mil trescientas sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas 

15 de un valor de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 

Y 16 América cada una, las mismas que representan la suma de doscien- 

17 tos cincuenta y cuatro dólares con setenta y seis centavos de dólar 

18 de los Estados Unidos de América; De la compañía AGENCIA 

19 NAVIERA AGNAMAR S5.A.: once acciones ordinarias y nomina- 

   
    
    
   

Se los Estados Unidos de América; De la compañía CRISTA- 

es" Y/BRIA DEL ECUADOR S.A. (CRIDES4): cinco mil seiscientas 

lay de los Estados Unidos de América cada una, las mismas que re- 

presentan la suma de cinco mil seiscientos veinticinco dólares de 

27 — los Estados Unidos de América. A María Gabriela Mateus Esco- 

28 bar le corresponden las siguientes acciones.- De la compañía 
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ay nominativas de un valor de cuatro centavos de dó- 

Ej dos Unidos de América cada una, las mismas que re- 

Sá suma de dos mil setecientos noventa y seis dólares con 

ctenta. y “dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América; 

De la compañía ECUANAVE C.A.: setenta y tres mil ciento setenta 

y siete acciones ordinarias y nominativas de un valor de cuatro cen- 

tavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, las 

mismas que representan la suma de dos mil novecientos veintisiete 

dólares con ocho centavos de dólar de los Estados Unidos de Amé- 

rica; De la compañía TRANSFUEL C.A.: quince mil setecientas 

sesenta y tres acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

veinte centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas. que representan la suma de tres mil ciento cincuen- 

ta y dos dólares con sesenta centavos de dólar de los Estados Uni- 

dos de América; De la compañía INVERSIONISTA PEMASAL 

S.A.: cuarenta y tres mil cuatrocientas ochenta y cinco acciones or- 

dinarias y nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, las mismas que represen- 

tan la suma de un mil setecientos treinta y nueve dólares con cua- 

renta centavos de dólar de los Estados Unidos de América; De la 

compañía SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A.: seis mul 

trescientas setenta acciones ordinarias y nominativas de un valor de 

cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, las mismas que representan la suma de doscientos cincuenta y 

cuatro dólares con ochenta centavos de dólar de los Estados Unidos 

de América; De la compañía AGENCIA NAVIERA AGNAMAR 

S.A.: once acciones ordinarias y nominativas de un valor de cien 

 



> “CUADRO DISTRIBUCION DE ACCIONES EN 

NAVIPAC S.A. 

Propietaria 
No. de acciones 

Valor nominal 

Propuesta de distribución 

Nombre 
Gabriela Mateus de Holguín 
Jorge Mateus Escobar 
Diego Mateus Escobar 
Ma. Del Carmen Mateus 

ECUANAVE C.A. 

Propietaria 

No. de acciones 

Valor nominal 

Propuesta de distribución 

Nombre 

Gabriela Mateus de Holguín 

Jorge Mateus Escobar 
Diego Mateus Escobar 
Ma. Dei Carmen Mateus 

TRANSFUEL C.A. 

Propietaria 

No. de acciones 
Valor nominal 

Propuesta de distribución 

Nombre 

  

TRE LOS HEREDEROS DE LA SRA. CARMEN ESCOBAR 

DE MATEUS 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

279.669 de $0.04 c/u 

$11,186.76 

No. de acciones 
69,918 

09,917 
69,917 

69,917 
279,669 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

292.709 de $0.04 c/u 

$11,708.36 

No. de acciones 
73,177 

73,178 
13,177 
73,177 

292,709 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

63.055 de $0.20 c/u 
$12,611.00 

No. de acciones 

15,763 
15,764 

15,764 

15,764 

63,055 

    

  

2,796.72 
2,796.68 
2,796.68 

2,796.68 
11,186.76 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

292.709 de $0.04 c/u 

100% $11,708.36 

25% 2,927.08 

25% 2,927.12 
25% 2,927.08 
25% 2,927.08 
100% 11,708.36 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

63.055 de $0.20 c/u 

$12,611.00 

25% 3,152.60 

25% 3,152.80 
25% 3,152.80 

25% 3,152.80 
100% 12,611.00 

¿zundelile3 - 

 



o CUADRO DISTRIBUCION DE ACCIONES EN 

INVERSIONISTA PEMASAL S.A. 

Propietaria 
No. de acciones 

Valor nominal 

Propuesta de distribución 

Nombre 
Gabriela Mateus de Holguín 

Jorge Mateus Escobar 
Diego Mateus Escobar 
Ma. Del Carmen Mateus 

SERVICIOS NAVALES FLUVIMAR S.A. 

Propietaria 

No. de acciones 

Valor nominal 

Propuesta de distribución 
Nombre 
Gabriela Mateus de Holguín 
Jorge Mateus Escobar 

Diego Mateus Escobar 
Ma. Del Carmen Mateus 

AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A. 

Propietaria 
No, de acciones 

Valor nominal 

Propuesta de distribución 

Nombre 
Gabriela Mateus de Holguín 

     

  

Ab. Pauli 
04/10/06 *; 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

173.940 de $0.04 c/u 
$6,957.60 

No. de acciones 
43,485 

43,485 
43,485 

43,485 
173,940 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

25.477 de $0.04 c/u 

$1,019.08 

No. de acciones 

6,370 
6,369 

6,369 
6,369 

25,477 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

46 de $100 c/u 
$4,600.00 

No. de acciones 
11 

12 
12 

11 
46 

TRE LOS HEREDEROS DE LA SRA. CARMEN ESCOBAR 

DE MATEUS 

   

          %, 
“o a A CORA 

2 seno. 1,739.40 
De mai 1,739.40 
25% 1,739.40 

25% 1,739.40 
100% 6,957.60 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

25.477 de $0.04 c/u 

$1,019.08 

25% 254.80 

25% 254.76 
25% 254.76 
25% 254.76 

100% 1,019.08 

Herederos Proindiviso 

Carmen Escobar R. 

46 de $100 c/u 
$4,600.00 

24% 1,100.00 

26% 1,200.00 
26% 1,200.00 

24% 1,100.00 
100% 4,600.00 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES     SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

So 
A nd 

a y E, 
AO RR 

NEMESAS 

Expediente: 19203 Usuario: nicolasr 

- Nombre: ECUANAVE CA 

1 
| DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $ 

s TIPO 
NOMBRE ACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL 

60,000. 

0. IDENTIFICACIÓN 

0901033290 RIVADENEIRA ALFREDO ARSECIO 13,1 

0901220244 RIVADENEIRA MARIA ISABEL 41,71 

1700196494 RIVADENEIRA MARIA MARGARITA 11,708,44 

1701593756 RIVADENEIRA TRIZ . 11 

7200000284 PROINDIVISO CARMEN ESCOBAR 41 

0900934811 BARZALLO CESAR HUMBERTO 

  

| TOTAL (USD 

    

    

  

APTTAL ACTUALIZADO A LA 14/11/2003 4:53:42 PM 

o Ab. Betfy Tamayo Insuasti 
Directora de Registro de Sociedades (E) 

       
   

> las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 
    

            

  

¿e REGISTROS DE 
3 SOCIEDADES 

ul 29 SEP 2005 2 
«ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAR+BBREVIATURAS, xx 
BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN. A Nicolas Rodriguez NÓ 

     

  

Pág. 1 de 1. 
  

 



' REPÚBLICA DEL ECUADOR 

    

   

  

    
$0 E 5 : REGISTRO DE SOCIEDADES 
23 = E 
83 >= S O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CA 

  

  

Expediente: 6 Usuario: irminam 

    

     

  

  

  

  

  

       | ECUADOR [NACIONAL [ 51,747.72 

  

  
  

  
    
  

  
    
  

p REDO ARSECIO JECUADOR [NACIONAL | 1,911.92 
| [0901000661 — [ESCOBAR RIVADENEIRA MARÍA DEL CARMEN (HRDROS) [ECUADOR [NACIONAL | 1,019.08 
[4] 1700196494 — [ESCOBAR RIVADENEIRA MARÍA MARGARITA JECUADOR NACIONAL | 1,019.12 
15 [17015937568 — JESCOBAR RIVADENEIRÁ MERCEDES BEATRIZ [ECUADOR NACIONAL —— | 1,019.08 
[Us [| 75000203 —. [HEREDEROS PROINDIVISO CÁRMEN ESCOBAR [ECUADOR NACIONAL | 3,019.08 
("77 | 0990102163001 [NAVIPAC SA [ECUADOR [NACIONAL j 30,417.20 
| 8 | 0990598158001 [TRANSFUELCA —' [ECUADOR [NACIONAL | 6,985.40 
| TOTAL (USD $): [ 95,138.60 
— : A e o A 

     

    

  

PITAL ACTUALIZADO A LA FEGHA:*- 

. y Tamayo insuasti 
Directora de Registro de Sociedades (E) 

9/11/2003 9:04:22 AM 

    

    

¿FECHA DE EMISIÓN: 29/09/2006 11:32:22 AM 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la inforniáición que ha suministrado la compañía a esta 
Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a.la veracidad de la tilUláridad o de ta(s) transferencia(s) de las acciones (o 

. participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, 

í ( 

   
   

    

+ 

RACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTÉ DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ADURAS, ETC. LO INVALIDAN. . 

   
   

  

    

RA 
MOP O ADVERTE ÍA ES 

eN AS      O 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

Expediente: 40138 

Nombre:  TRANSFUEL CÁ 

Usuario: mftouma 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 

DENTIFICACIÓN NOMBRE INALIDA TIPO, CAPITAL INVERSIÓN : 
RIVADENEIRA ARSEGIO 

0901000661 RIVADENEIRA DEL CARMEN 
0901 RIVADENEIRA ISABEL 
1700196494 RIVADENEIRA MARGARITA 
1701 RIVADENEIRA BEATRIZ 
0900934811 BARZALLO HUMBERTO 

611 

41 

1 

  

TOTAL (USD 

30/05/2001 3:59:33 PM 

  

FECHA DE EMISIÓN: 29/09/2006 3:19:54 PM . uAst 
Directora de Registro de Sociedades (E) 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la compaña a esta 
* Superintendencia. En tal virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) transferencia(s) de las acctones (o 
participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN, 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR      

   
   

SUPERINTENDENCIA DE COMPA 
REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA CO 

  

Expediente: 65754 Usuario: ivonnee 

Nombre: AGENCIA NAVIERA AGNAMAR S.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  
    

  
          
          
  

  

    
                

          
  

                      
  
          

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 

No. | IDENTHUICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD URRIÓN camas || 

1 0905312856 — JlESCOBAR MANRIQUE CARLOS ERNESTO ECUADOR NACIONAL "1,600.00 

2 0905312849 — |lesCOBAR MANRIQUE MARIA CRISTINA ¡ECUADOR NACIONAL 1,600.00 

3 0905312831 ][ESCOBAR MANRIQUE MARÍA DEL ROSARIO [ECUADOR NACIONAL — ] 1,600.00 

4 0901033290 — ][ESCOBAR RIVADENEIRA ALFREDO ARSECIO ECUADOR NACIONAL |] 1,800.00 

5 0901220244 — JlESCOBAR RIVADENEIRA MARÍA ISABEL ECUADOR NACIONAL 4,500.00 

6 1700196494 — |[ESCOBAR RIVADENEIRA MARÍA MARGARITA [ECUADOR NACIONAL 4,600.00 

7 1701593756  J[ESCOBAR RIVADENEIRA MERCEDES BEATRIZ ECUADOR ][ NACIONAL [4600.00] 

8 75000203 HEREDEROS PROINDIVISO CARMEN ESCOBAR [ECUADOR JINACIONAL | 4,600.00 

TOTAL (USD $): 25,000.00                 
  

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA; — 31/03/2006 12:32:03 PM 

  

     FECHA DE EMISIÓN: 21/09/2006 5:07:43 PM : á 
de Registro de Sociedades (E) 

Pongo en su conocimiento los datos que anteceden, que se elaboraron a base de la información que ha suministrado la compañía a esta 
Superintendencia. En tai virtud, la Institución no asume respecto a la veracidad de la titularidad o de la(s) transferencia(s) de las acciones (o 
participaciones) responsabilidad alguna, y deja a salvo las variaciones que sobre la propledad de las mismas puedan ocurrir en el futuro. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRQNES Q4 JAADURAS, ETC. LO INVALIDAN, ”    

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES    

     
SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAS 

é, 

  

Expediente: 55241 

Nombre: INVERSIONISTA PEMASAL S.A 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $): 40.138,64 

e TIPO A PET 
CIONALIDA INVERSIÓN CAPITAL NO, [PDENTIFICA NOMBRE 

0901033290 RIVADENEIRA ALFREDO ARSECIO 12.308 

0901220244 MARÍA ISABEL 6.957 

8,957 

6.957 

8.957 

TOTAL (USD $): 40.1 

1700196494 RIVADENEIRA MARIA MARGARITA 

1701593756 RIVADENEIRA MERCEDES BEATRIZ 

8970000 PROINDIVISO CARMEN ESCOBAR DE MATEUS 

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: 17/11/2003 12:26:29 

Ab. Elena Paola Pinoargote Vázquez 
Delegada del Secretario General 

  
FECHA DE EMISIÓN: 27/10/2006 12:04:07 

Se deja constancia que, la presente nómina de accionistas otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 
teniendo en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañílas, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las acciones 
ya que, en el Art. 197, en concordancia con los artículos 188 y 189 del mismo cuerpo legal, "se considerará como dueño de las acciones a quien aparezca 
como tal en el libro de Acciones y Accionistas”, De lo expresado se inflere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las 

- compañías anónimas con el acto de registro en los Mbros, antedichos formalizar las transferencias de acciones de las mismas 

    
256 de la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañías son solidariamente responsat 
existencia y exactitud de los libros de la compañia”, Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendengig 

Aos: "De la 

en el Art. 440 de la Ley en materia. 

  

l de 1 

 



Cristalería del Ecuador S.A. 
+ Vla Perimetral Km 22.5 

Guayaquil - Ecuador 
593 4 2893700 tel 
593 4 2893054 fax 
593 4 2893046 fax 

CERTIFICADO 
PE-96-2006 

  

Certifico que los HEREDEROS DE MARÍA DEL CAMEN ESCOBAR 
RIVADENEIRA, son accionistas de Cristalería del Ecuador S.A. y tienen a la fecha 
22.498 acciones con un porcentaje de 0.10713% en el capital social de 
US$21,000,000.00, 

Se expide el presente certificado en Guayaquil, a los veinte días del mes de Octubre 
del 2006. 

  

PRESIDENTE EJECUTIVO 

  

UNISERMAVPPRESIWORDICOMUNICACIONESICOMUNICACIONES 2008.DOC Ny
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REPUBLICA DEL ECUADOR er TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ¿ ELECCIONES 15/10/2006 
CERTIFICADO DE VOTACION 

1708889481 Ss CEDULA > ATEUS ESCOBAR MARA, GABRIELA - Y NOMBRES 
z A 

" buro PROVINCIA 
CANTON TUMBACO 

PARROQUIA 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 

de sufragar en lás elecciones del 15/10/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS | 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 



RESON 
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A PAT  



  

  

A CLUDADANO(A): 

Usteil ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las elecciones del 15/10/2006 

y |. ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS” 
> ! LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 



  

POvER GENERAL    E or Se 

OTORGADO POR: DIEGO JOSE MATEUS (co bag . 

JORGE ERNESTO MATEUS ESCOBAR 

VIARIA DEL CARVIEN MATEUS ESCOBAR 

A FAVOR DE: VIARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR DE 

- HOLGUIN 

CUANTIA: Indeterminada 

Dl: . A o copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, - <apital de la República del Ecuador, hoy día, veinte de 

septiembre del dos mil dos, ante mí, Luctor Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario Vigésimo 

Y OctarS, de este Cantón, comparecen los señores DIEGO JOSE, JORGE ERNESTO Y MARIA 

DEL CARMEN MATEUS - ESCOB AR, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. de estado civil casados. de 

ocupación analista de sistemas, ingeniero mecánico y pedagoga respectivamente, domiciliados en 

  

 



Payores de edad, :4e cstado civil casados, de + ocupa 

   

  

    

   

Gt pa Y is los Estados Unido. de América; y, de tránsito en esta chtudad de Quito, 
s Peso sel s 

hábiles pardo: q oligarze SEGUNIA.- PODER GENERAL.- Los señores DIEGO 

JOSÉ, JORGE ERNESTO Y MARÍA DEL CARMEN MATEUS ESCOBAR, a quienes en 

adelante se les podrá denominar simplemente "MANDANTES”, en forma libre y voluntaria 

nombran por el presente a la señora MARÍA GABRIELA MATEUS ESCOBAR DE HOLGUIN, 

de nacionalidad ecuatoriana, como Apoderada General con poder amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere, a quien en adelante se la podrá denominar simplamente "MANDATARIA", 

para que a su nombre y representación intervenga, judicial y extrajudicialmente, para cuidur sus 

derechos e intereses, y realice todos los actos y celebre todos los contratos que crea necusarius 

para precautelar los intereses de los MANDANTES, por tratarse de un mandato general.- 

Específicamente tendrá poder para todo aquello que a continuación se enumera, sin que la 

enumeración limite las atribuciones de la MANDATARIA, pues mas bien las ejemplifica:- Uno.- 

Representar a los MANDANTES en todo aquello que tenga relación con la sucesión de su madre, 

la señora MARÍA DEL CARMEN ESCOBAR RIVADENEIRA DE MATEUS. las mismas que 

o coniatan a cuntinuación, sin que la enumeración limite las atribuciones de la MANDATARIA. pues 

más bien las ejemplifica:- a) Tomar decisiones a nombre de los MANDANTES en cuanto a la 

adounistración de, los bienes objeto de la sucesión; b) Suscribir cualquier «documento que sea 

necesario a nombre de los MANDANT ES; e) Recibir a nombre de los MANDANTES, cualquier 

bien A: cuota que le corresponda por efecto de la repartición de bienes de su madre: d) Celebrar 

cúalquier acto o contrato a nombre de los MANDANTES, relacionados con los bienes objeto de la 

sucesión; y, e) Hacer todo aquell que sea preciso para proteger los derechos e intereses de los 

-MANDANTES, como. herederos de su madre.-. Dos.- Administrar los bienes de los 

MANDANTES y disponer de ellos a cualquier título y por cualquier modo..- Tres.- Celebrar 

toda clase de actos y contratos con entidades públicas o privadas a nombre de los MANDANTES; 

recibir dinero en pago o por otro concepto o pur cualquier derecho de los MANDANTES.- 

Cuatro.- Acer y y constituir E fas, contratar créditos y contraer todo tipo de obligaciones, 

MANDANTES.- Cinco.- Efectuar todos los actos de 
    

       

  

LX 

    

yirar. cont IN slaneY de la [cosa que administra y comprar los materiales necesarios y 
a 

otros objetos” o 

  

   
   



x
o
 

  
. . . . . . . CRA 

Rosa Fabara Vera, Abogada - Inscripción número Tres Mil Quinientos Cincuenta y Cuatro.-" HA 

SIA AQUI LA MINUTA que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legal. Los comparecientes meo presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. 

Se observaron todos los preucptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, esta 

escritura, por mi el Notario integramente, aquel se afirma y ratifica en su contenido firmando 

conmigo en unidad de acio de todo lo cual doy fe.- * 

      

  

3 Ácosta Holguin 
ss ECUADOR 
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MI. Y EN FE DE ¿LLO COMFIERO ESTA PRI MERA COPIA CERTIFICADA 
RA PUBLICA DE PODER GENERAL OTORGADO POR: DIEGO JOSE, JORGE 
PARIA DEL CARMEN MATEUS ESCOBAR, A FAVOR DE: MARÍA GABRIELA 54 9 ipepaar BR E HOLGUÍN. FIRMÁNDOLA Y SELLÓMD    
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INDIVISA) 
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Y EGRESOS 
ene * DESCRIPCION 

qt 

  

NO CUBIERTOS 

P DE PAGO DEL 

HEREDITARIAS Y DASTOS          
      
    

  

     

DEALBACEA 

¿por lo que asumo.la 

e 

COPIA E; CONTAIVUY! 
sx S.A, A. UV, LOS . 

200 IDENTIFICACION DE LAS PARTES 

DEL CONTRIBUYENTE 

CIUDADANIA O PASAPORTE (DONANTE) 
Pa » 

SALLE PRINCIPAL * 

Y TITULOS VÁLORES 

POR SEGUROS 

  

SUCERION (EXCLUYE URUDAS PENCIENTES EN 

  

     
    

  

   

   

     

      

      
   
   

      
   

      
    
   

  

   

LEGAL DEL 

PRINCIPÁL 

Y      
   

      
   

             
     

No. HEREDEROS 

bl 
Mes [ AñO 

0410 
      
   

        
DA. 

4 
  

te 

No, DONATARIOS 

Mes ARO       
   

  

PARA E              
“ HPO 

SEGUROS. 

   

   

IMPORTANTE: SIRVASE LEER 
" INSTRUCCIONES AL'REVERSO 

LEGATARIO O 
RAZON SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES 

MN 
   

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

k 

No. LEGATARIOS 

    

   
   

    

NUMERO 

   

   

  

   

APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO 

SOCIAL, DENOMINACION O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

CODIGO TIPO DEACTO . * 

  

   
            

MES año 

    

       

  

. 

NUMERO 

100 "IDENTIFICACION DE LA DECLARACION ... 

  

    

  

O 0028969 

         
Mo. 

  

QUE $ RECTIFICA   

CIUDAD 
ra 
4        
        AD 

  

  

        

    

CURADOR 

NUMERO 

     
    

  

      
   

  > 
TESTAMENTO 

1       

  

-. « 

     

    

DIA     MES 
  

e     

(SUCESION INDIVISA) 

  

e 

NUMERO INTEASECCION 

  

  

No, DONÁNTES 

PATRIMONIO NETO 

  

    

CANTON 

N
O
T
A
R
I
A
 

CIUDAD 

ds, 

     

    

   

  

    
     

   

        

          
     

  

TELEFONO 

- 
N
O
T
A
R
I
A
 

VALOR DE LA PORCION 

     

         

  

      
  

  

  

AVALUO COMERCIAL TOTAL 

    

  

-' “10 SUBTOTAL SUMAR 391 AL 338 
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LARREATEGUI S%£ FABARA 

ABOGADOS 

SEÑOR NOTARIO: 

Quito, por mis propios derechos en calidad de hija de quien en vida fue la 

señora MARIA DEL CARMEN ESCOBAR RIVADENEIRA DE MATEUS, y 

en representación de mis hermanos, los señores DIEGO JOSE, JORGE 

ERNESTO Y MARIA DEL CARMEN MATEUS ESCOBAR conforme se 

desprende del poder adjunto, ante usted comparezco, expongo y solicito: 

ANTECEDENTES; 

a) Del certificado del Acta de Defunción que acompaño a la presente se 

desprende que .la señora MARIA DEL “CARMEN: ESCOBAR 
| RIVADENEIRA, falleció en la ciudad de Quito, 18 de septiembre del 

2002, siendo su estado civil al morir el de casado. 

b) De las partidas de nacimiento que acompañamos, se desprende que la 

causante fue madre de los señores DIEGO JOSE, JORGE ERNESTO, MARIA 

GABRIELA Y MARIA DEL 'CARMEN MATEUS ESCOBAR. 

c) Mediante escritura páblica de 3 de noviembre de 2002, otorgada ante - el 
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REPUBLICA - CASILLA v17- /-1-3648, QUITO : ECUADOR _ E A 
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LARREATEGUI € FABARA 
ABOGADOS 

    € os 

7d) Mediante escritura pública otorgada aute el Notario Vigésimo del cantón 

Quito, doctor Guillermo Buendía Endara, el 20 de octubre de 1992, se 

realizó la liquidación de la sociedad de gananciales constituida con el señor 

José Alberto Mateus Jijón, conforme la sentencia de disolución de la 

sociedad de gananciales emitida por el Juez Noveno de lo Civil de 

Pichincha el 2 de scptiembre de 1992, y legalmente inscrita en el Registro 

de la Propiedad y Registro Mercantil el 16 de: septiembre y 17 de 

septiembre del mismo año, respectivamente. 

PETITORIO: 

Con AOS, antecedentes expuestos y fundamentada en lo que disponen los 

artículos 685 y 687 del Código de Procedimiento Civil y el numeral 12 del 

artículo 18 de la Ley Notarial, incorporado por la Ley reformatoria expedida el 

5 de noviembre de 1996, promulgada en el suplemento del Registro Oficial 

número 64 del 8: de “noviembre del mismo año, solicito se recepte mi 

declaración juramentada con la finalidad de que mediante Acta Notarial se nos 

conceda la posesión efectiva proindíviso conjuntamente a los peticionarios de 

: ¿todos | los bienes dejados y por muestra madre la señora MARIA DEL CARMEN 

  

 



- LARREÁTEGUI €: FABARA IGESIIPS , 7 ABOGADOS 

    
, ESCOBAR RIVADENEIRA, dejando a salvo derechg/de y£ 

cfectos acompaño a la presente copias de las parti] 

peticionarios y de defunción de la causante. 

Firmo con mi abogada patrocinadora, 

ndalla Ph. | 
MARÍA GAB A MATEUS ESCOBAR DE HOLGUIN 

A ms, 

APODERADA 

IS (IS e    
  > 

1 

DRA, MARIA ROSA FABARA VERA 

Mat. 3554 C.A¿Q.. 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, MP 

X_ REPUBTICA DEL ECUADOR, HOY DIA, MARTES VEINTIUNO DE NOVIRMBR 
DOS MIL DOS, YO DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN, NOTARIO 

VIGESIMO OCTAVO DE, ESTE CANTON,: Y EN ATENCION A LA PETICION 

FORMULADA POR LA SEÑORA MARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR DE HOLGUIN, 

POR SUS: PROPIOS: Y PERSONALES DERECHOS Y COMO APODERADA DE SUS 

BERMANOS ' DIEGO JOSE, ' JORGE ERNESTO Y MARIA DEL CARMEN MATEUS 

ESCOBAR, : COMO -LO «ACREDITA -EL DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO 

HABILITANTE, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, SOLICITÁNDOME SE 

PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION -JURAMENTADA TENDIENTE A 

OBTENER LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DF LOS BIENES DE LA 

CAUSANTE, PARA LO CUAL ME PRESENTA LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) 

PARTIDA DE DEFUNCION DE LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN ESCOBAR 

RIVADENEIRA, EN LA QUE CONSTA SU FALLECIMIENTO ACAECIDO EN- LA 

CIUDAD DE QUITO, EL- DIECIOCHO SEPTIFMBRE DEL DO3 MIL DOS; Y, B) 
PARTIDAS DE NACIMIENTO DE: MATEUS ESCOBAR DIEGO JOSE, MATEUS 

ESCOBAR MARIA DEL CARMEN, MATEUS ESCOBAR MARIA GABRIELA, MATEUS 

ESCOBAR JORGE ERNESTO, (CON LO QUE SE AGREDITA SUS CALIDADES DE HIJOS 

SOBREVIVIENTES DE LA CAUSANTE, SIN PERJUICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE 

ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL DOCE DEL ARTICULO SIETE DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR 

LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL SUFLEMENTO DEL 

REGISTRO OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DE 

    

   

- CCOMPARECIENTES, MATEUS ESCOBAR DIEGO JOSE 

A, DEL CARMEN, MAJEUS ESCOBAR MARIA GABRIELA, 

 



   

  

     

  

LA CIUDAD DE QUITO, EL DIECIOCHO DE SEPTIZMBRE DEL e SM 

O - AFIRMADO SE' RATIFICA CON: LA' PARTIDA: DE DEFUNSIO 

ESCOBAR : DIEGO JOSE, MATEUS ESCOBAR - MARIA- DEL CARMEN, MATEUS 
ESCOBAR MARIA GABRIELA, MATEUS ESCOBAR JORGE -ERNESTO. EL ORIGINAL 
DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA AL PROTOCOLO DE¡ESTA NOTARIA, 
EXTENDIÉNDOSE DOS.COPIAS CERTIFICADAS DE LA. MISMA A: FIN DE QUE SE 
PROCEDA +. A:+:SU-- INSCRIPCION : EN - EL. REGISTRO. DE LA- PROPIEDAD 
CORRESPONDIENTE. PARA CONSTANCIA, SE SUSCRIBE. LA - PRESENTE ACTA 
NOTARIAL, LA COMPARECIENTE FIRMA EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO, 
DE-TODO LO CUAL. DOY FE. * . 

cd * 

+ £ mae delo leds a AS . . a 

MIARÍA GABRIELA MATEUS BAR DE HOLGUÍN, 
APODERADA DESUS HERMANOS: DIEOO JOSE, MARIA DEL LOARMEN, Y JORGE PRNEST o MATEUS ESCOBAR. 
er. E po Ro atra bs 
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JOSE, JORGE : ERNESTO y MARIA DEL CARMEN MATEUS ESCOBAR, a quienes en 

adelante se les podrá denominar simplemente "MANDANTES", en forma libre y voluntaria 

“nombran por el presente a la señora MARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR DE HOLGUIN. 

de nacionalidad ecuatoriana, como Apoderada General con poder amplio y suficiente, como en 

derecho se requiere, a quien en adelante se la podrá denominar simplemente "MANDATARIA", 

para que a su nombre y representación intervenga, judicial y extrajudicialmente, para cuidar sus 

derechos e intereses, y realice todos los actos y celebre todos los contratos que crea necesarios 

para precautelar los intereses de los MANDANTES, por tratarse de un mandato general.- 

Específi ¡camente tendrá poder para. todo aquello que a continuación se enumera, sin que la 

enumeración limite las atribuciones de la MANDATARIA, pues mas bien las ejemplifica:- Uno.- 

Representar a los MANDANTES en todo aquello que tenga relación con la sucesión de su madre, 

la señora MARIA DEL CARMEN ESCOBAR RIVADENEIRA DE MATEUS, las mismas que 

' constan a continuación, sin que la enumeración limite las atribuciones de la MANDATARIA, pues 

más bien las ejemplifica:- a) Tomar decisiones a nombre de los MANDANTES en cuanto a la 

adnunistración de, los bienes objeto de la sucesión; b) Suscribir cualquier «documento que sea 

necesario a nombre de los MANDANT ES; e) Recibir a nombre de los MANDANTES, cualquier 

bien o cuota que le corresponda por efecto de la repartición de bienes de su madre; d) Celébrar 

- cualquier acto o contrato a nombre de los MANDANTES, relacionados con los bienes objeto de la 

sucesión; y, €) Hacer todo aquello” que sea preciso para proteger los derechos e intereses de los 

-MANDANTES, como herederos de su madre.- . Dos.- Administrar los bienes de los 

: MANDANTES y Hsponer de ellos a «cualquier título y por cualquier modo..- Tres.- Celebrar 

So cóágtos Con entidades públicas o privadas a nombre de los MANDANTES; 

Otro concépto o por cualquier derecho de los MANDANTES.- 

   
   

      

       

      

contratar créditos y contraer todo tipo de obligaciones. 

ANDANTES.- Cinco.- Efectuar todos los actos de 

sultada. como son pagar deudas y cobrar las créditos de los 

ptros al giro administrativo ordinario, perseguir en juicio a 

  sorias e interrumpir las prescripciones en lo tocante a dicho 

   
, mi y , s ¡ale cesarios 

girar. cont IS appaja de Lo que administra y comprar los materiales necesa y 

otros objetos da de A según lo dispone el artículo dos mil sesenta y tres del Código Civil.- 

  

  
 



PODER GENERAL     
     

OTORGADO POR: DIEGO JOSE MATEUS ESC 

JORGE ERNESTO MATEUSK 

A FAVOR DE: VIARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR DE 

HOLGUIN 

CUANTIA: : Indeterminada * 

DI: . A o | copias 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capita de la República del Ecuador, hoy día, veinte de 

septiembre del dos mil dos, ante mí, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguin, Notario Vigésimo 

Octar3 de este Cantón, comparecen los señores DIEGO JOSE, JORGE ERNESTO Y MARIA 

DEL CARMEN MATEUS - ESCOBAR, por sus propios y personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad. de estado civil casados, de 

ocupación analista de sistemas, ingeniero mecánico y pedagoga respectivamente, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil, a excepción de la señora María del Carmen Mateus Escobar, cuyo 

domicilio está en el Estado de Virginia de los Estados Unidos de América, de tránsito.en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe y me piden libre y: 

voluntariamente que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- "Señor Notario: En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA. -. COMPARECIENTE. - Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura los señores DIEGO JOSE, JORGE ERNESTO Y MARIA DEL CARMEN 

MATEUS ESCOBAR, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 
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Rosa Fabara Vera, Abogada - Inscripción número Tres Mil Quinientos Cincuenta y or H A 

SIA AQUI LA MINUT A, que queda elevada a Escritura Pública con todo su valor 

legal. Los comparecientes me presentaron sus respectivos documentos de identificación personal. 

Se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes, esta 

escritura, por mi el Notario integramente, aquel se afirma y ratifica en su contenido firmando 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- * 
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En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la — 
  

República del. Ecuador, hoy día vein je (20) de OCTUBRE-+ 
  

de mil novecientos noventa y a08/ ante mí doctor Gui- 
  

llermo Buendía Endara, Notario Vigésimo de este Cantón, 
  

  

comparecen :- los cónyuges Ingéniero IORGEGANABNTO - 

Pa Y, señora ES IIOARARREVADE OS 

  

  

  

cada uno por sus propios derechos.- u 
  

Los comparecientes son ecuatorianos, . casados entre sí; 
  

mayores de adad, legalmente capaces y hábiles- para COn— 
  

tratar” y oblidarse, domiciliados en esta ciudad, a quie. 
  

nes .de conocerles doy fe.- + Bien instruidos por. mí el 
  

Notario; sobre el objeto y resultados de esta escritura 
    

  

RÁDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, que libre y- vo, 

r te a otorgarla proceden, de conformidad, Gon: NY | 
A 

que me entregan, cuyo tenor literal. y qué trang 
ce : : 

aya» 

Abs 0A el siguiente 2 O"SEÑ OR NOT 4R I-0: 
  

: Tos 

Terrero de Escrituras públicas sírvase insertar= 
LA 
    í 1igólaación: "y división: de' bienes sociales contenida.     
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en las siguientes cláusulas :- P 
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ARIES DSENTEIS :- Por sentencia expedida A? 

   
   [E 

ÍA 

DO da Noveno: de lo Civil de Pichincha el LE E     

; A sociedad conyugal de la señora María del Car 

   
a 

ass de 5 
5 A 

L! ue 

0 mil novecientos noventa y dos seda 
A pi a 
Sr 

  

  

Alberto Mateus. Jijón, sentencia que está ejecutoriada y. 

  

asubinscrita en el Registro-Civil. correspondiente; y! Regis 

  

tro de la Propiedad y Mercantil del cantón Quito. S E_ 
  

GUNDAS..- Con el antecedente. expuesto, comparecer — 
  

los cónyuges: señora : MARIA D3EL' CARMEN 3SCOBAR RIVADENEI 
  

RA LE MATEUS y el. señor Ingeniero - JORGE" ALBSRTO MATEUS 
  

JIJON y declarar que la sociedad conyugal.que constituye 
  

rop es dueña de. los siguientes bienes Herder ta— 
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“Testo as E Proa lancer PAUL rata an 
  

toa veintitrés (723), Séptimo piso ; garage y bodega — 
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número siete (7). del. subsuelo del mismo edificio, situa 
  

do.en la Avenida Colón número trece cuarenta y seis de- 
  

la parroquia Benalcázar del cantón Quito, cuyo valor es: 
  

de: SEIS: MILLONS3S QUINIENTOS 'LIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 
  

SICRES ( Y 6'319.600,00 ); ña rrmiendamberteno cúgaro 
  

  

a lo 
A Riera pr r ria o 
  

  

en. 1a. parroquiamialonohs, cantúna tam Blenzy Oviidia 
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  mo De 4 1932, [ALS 
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LR pr armes Y 
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. NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO cuyo, valio1y ey 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 . de MIL OCHO 

11 CIENTOS. SUCRES” ( Y ARA E); BD " cien acciones de- 

12] la Compañía ALTRESA,: cuyo: valor: eu de CIEN NIL SUCRES 

13 ¡O TRACI «- Las. partes aceptan Los valores seña 

14 lados ay los bienes, inmuebles, por, corresponder a los, ava 

15 luos, comerciales, 7. lo9/muebles por ser en lo que Íuea- 

16 ren. adquiridos. TERCERA .- LIQUIDACION t-. Con 

17 103 antecedentes determinados 38 procede a efectuar la.. 

00 siguiente liquidación + HABER SOCIAL, esta constituj - 

19 do por:.los.siguientes, Valores ,7 ron 

> : : : 

20 En Devartemento número setecientos. veinti 

21 trés (723). del:Edificio Torres de la Colón -— 

    

    
   

    

  

  

    

  
  

  

  

bguelo del. mísmo. edificio, situa-— e 

$e AA Ppvenida-Colón númorotreco cuarenta .- 

; é 0 46) de la parroquia Benalcázar del 

Lea eos con uña avaluo. de ..o..ooooos...o Y 6'519.600 
  

e U% ote de terreno del Sector D, bloque -— 

  aimerd uno-(+) situado en:la parrequia Coloa 
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che, cantón Sante Elena, Provincia del Gua yA 
  

  

  

  

    

  

  

90. AN 
3 a A RS situado en el cantón Cayam— : E ps 

  

  

  

  

menaje. con: un avaluo denon nnnnannadan s/ 8'000.000,00 
  

nh) Una BLAZER JIMUY marca G.4.C., placaPDG 
  

819,Motor No. TKL-189F530947 con:un avaluo' s/14'000.000, 00 
  

1) Un equipo de música marca AIWA, No. FXAm. 
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120 cona ul avaluo de eoorornanorsp$o.nno.s.» SS? 958.800,00 

  

j) 100 acciones de la Compañía ALTRESA Con 
  

cua valor de RN y 100.000,00 

  

  
TOTAL DIVISIBLE : $/38'117.600,00 
  

HABSR INDIVIDUAL : -El haber individual de cada parte;,es 
  

el cincuenta por ciento (50%) de la masa partible que re 
  

presenta; DIECINUEVE MILLONES CINCUENTA Y OCHO MIL OCHO 
  

( . 
CIENTOS SUCRES ( S/ 19'058,800,00 ).- "CUARTA. PAR 

er . 
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== Tue bles de sala, comedor, escritorio y - NS AT 

  

  

TI Cc I 0 Nix Con los antecedentes expuestos las partes 
  

convienen en dar por definitivamente liquidada la sociedad 
  

cenyugal partiendo dl. activo y pasivo de conformidad con 
  

A del Código Civil y más diposiciones- der 

  

  

  

clarando que no existe :pasivo que de 
  

  

E E 

tE Y Y pa conyugal, mediante las. siguientes 

X, . adjuos64d les. .la señora María del Carmen Escobar / 
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5 En pego del Haber da 1A PAGOS HA BER 

al . señora María del Carmen VIENE:-= y 19'058.800 

3 Escobar Rivadeneira, se : 

4 hacen en su favor las si- 

; guientes adjudicaciones: 

  

  

6l (Cono Na departamento N*.. L 

l Sr e1 Edificio Torres. 
  

  

  

  

  

  

| 8 de la Colón, garage y bo 

9 _dega NO 7 del «subsuelo Sor... om... 

to del mismo edificio situado 

. 1 en la Avenida Colón N*% - rr cert o 

12 1346, parroquia Benaleózor, 
  

  

13 del cantón Quito, porron SE 61319,600 o 

V 65 Jo lote d a AN 14 € a e de perreno des 2 
  

  

  

  

  

  

  

15 Sector D, a del bloque yo Vo 

sl > situado en la parroquia CO. / 

lonche, cantón Santa Elena J 
17 — 

18 Provincia del Guayas...»...» Y 739.200 

alanss. Jun inmueble situado en 
A . A — 

20 cantón Cayambe, Provincia - 
  

  

  

  

7 1 de Pichincha rrrerctecnerinos S . 1'800.000 

  

  

   
  

   

  

, la + . 7 

FI LNDS E las N9250-25 ....L 6'000.000 4 
. > : y E : 

Pie dl sos 1cuJas Y ooo sí 19'058,800 y 19'058.800 

Ir An Iageniero Jorge Alberto 4 

; Maty 
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Ao) 6ns E BLAZER JIMNY, marca Ll e 

  

<< í. C placa No. PDG..819, Motor 
  

Yo Ti m3 co... .14'000.000 

  

(505 ¿)ttuevlos de escritorio TR 
4. 

  

a ena ... + ..0800.. ..0(. 7 can 

A 
  

EN) Un Equipo de música mar / / 

  Xx 
. CAFE No. FXA l0ODeitisdeormm.m..» o SY y: 958.800 

  

(cuarag. 100 acciones de la la. 
  

ALTRESA Cnrcinrr corr al y : 100,000. . 

    

  

SUMAS IGUALES 3 ooo Y 19'058.800 Sy 19'058,8q 
  

QUINTA. En consecuencia de conformidad con las - 
  

adjudicaciones realizadas en favor. de la señora María - 
  

del Carmen. Escobar Rivadeneira, se constituye en Única. 
  

y exclusiva dueña de los siguientes bienes : UNO, del 

  

Departamento del sgrfício Megres, de, la Colón número: 38- 
  y 

  

tecientos veintitiés (723), déptimo piso, garage y bodg 

ga. número s10te (1h z suelo. del. mismo. edificio, si 
  

    

    
ES ES Ava lali Vúmero trede cuarenta y adis 

S    
7 pá r quiz Benelcázar del cantón Quito, com 
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E paga el uinde de diciembre de míl novecientos ochen 
  F     ta y sifte/en la Notaría Vigésima Octava del Cantón Gui 
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Ad . DR. GinLLERI oks UENDI. AOARDÁMIA 

  

  

febrero de mil novecientos ochenta y 0ch0s= 3l departds HL 

  

vgolo; 
  

  

mento tiene una superficie de DOSCIENTOS ER 

  

    

        

  

deros : NORTE! espacio libre, en una Ad de Acá As 

E: e 
tros noventa y cinco: centímetros. ( 8,95 SS 
  

pacio libre y hall de circulación, en una longitud de — 

  

ocho metros noventa y. cinco centímetros .( 8,95 mts. ); 
  

c
l
 

STE* obpsozo libre en una longitud de,trece metros quin 
AA 

  

ce centímetros ( (13,15 mts. ); OESTE; departamento núme 
  

ro setecientos veintiuno (721) y espacio libre en una —- 
  

longitud de doce-metros * setenta y cinco centímetros ——. 
A, 

  

  

(12,75 mts.); y, en una pequeña parte, caja de la grada 
. 1 £ - 

principal; ARRIBA: departamento número novecientos veian 
  

titrés (923) con ciento catorce metros cuadrados noventa     
  o ¿ a 

decímetros cuadrados ( 114,90 mts2. ); ABAJO: Departamen 
  

  

to quinientos veintitrés (523), con ciento catorce metros 
  

  

cuadrados noventa decímetroa cuadrados ( 114,90 mts2. ). 

bel Garage y Bodega número siete (7) 'situado enel  subsue 
  

lo o sótanó del mismo edificio cuya superficie global es 
  

O 

PATÍN TA, EETROS CUMIÍADOS: E y NUEVE. DECIME ETROS 

50,79 282. ), siecgó sus linderos los si -—-    
  : : 7 

L GARAGE NUMERO «SÍETE : POR.EL NORTE: Bodeg3 ARAGB NUMERO 
  

Nr (6), siete (7) y:ocho.(8), en una longitud de 
  

  
  

— 

. . 

es dá mofros ( 11,00 mts» ); SUR 4 garage númere ocho (8), 
: a _—— 

Zo une longitud de once metros ( 11,00 mts: ); ESTE: ca 
    "110 3óh de ingreso a la bodega número oucho (8), advirtien   
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AN ¿gos (1,20 mts. ), desde el ipdicado eS O HEBEAY 
Sl e e ee AS SN 8 / MK 

la [5 Mapa” EA Ad divjsoria con voropiedaW/ de la fami Lalola 

p= [1 CT | po lo 4, 
¡Y , A "de 'ST5: corredor de ingreso de vehículos > PEA 

A ¿UN A e PONIA Io 

A q é Un LEE 
ee DEGA NUMZRO SIZTE A, tiere estos Lado 
¿a 
NORTE: edesga número seis (6), en una ongituf de cuatro eL. Y 

, | Metros setenta centímetros ( 4,70 mts. ); SUR '; garage 

3 número siete (7), en una longitud de ¡cuatro metros seten. 

a ta centímetros.( 4,70 mts. ); ESTE:. bodega aúmero ocho 

10 (8); y OESTE; Bodega número seis (6).-- La propiedad del 

1 Departamento número setecientos veintitrés (723); garage 

, y. bodega número siete -(7) comprende. también las alícuotas 
2 

13 de copropiedad que se determinan enla escritura de: com 

14 praventa de quince' de diciembre de mil novecientos ochenta 

45 : y.siete inscrita el cinco de Teprero de mil novecientos 

16 ochenta y ocho, equivalentes a ds enteros ochenta y sie 

17 te centésimas por ciento (2,8743), sovre el área total del 

A 
18 -Edificio Torre de la Colón a es de UN MIL NOVECIENTOS 

19 VEINTIOCHO. METROS CUADRADOS ( 1.928,00 mts2. ) y cuyos 

20 Linderos generales son los siguientes : POR el NOÉTE ; 

2 1 calla Santa Narís en una longitud de veintiocho me tros-- 
. e 

veinticinco centímetros ( 28,25 mts. ); POR EL SUR 1 — 
22 

23l .Avenióa UVolón con veintinueve metros sesenta. y cinco — 

spore (0, $5 mts. ) de longitud; ESTE 4 provie 

fa. db jetor, Horas: Villagómez "Yépez, en una longitud 

Lo xos veinte centímetros ("60,20 mts. );'y > A 

55 dosohas. de. herederos Salazar, ea una longitud 

28 e enta- y aetros- noventa y cinco centímetros -—-   
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25 - : DR. GUILLE: y AMUENCAA ENEARA 

( 61,95 mts. ). DOS : -R1 Loté de terreno número niños 

te. del Sector "D"” del bloque número mo (1): situado en 
  

ago 

COA COMPAÑIA LIMITADA, poz la E 
     

  

y _AAAAAAAK 

  

: SS aquí, 
Gerente y Rperesántante legal, que tiene al > 

E pto 

rei z 

de OCHOCIENTOS METROS CUADRADOS .( 800,00 mte2. 55 y 38e- 
  

encuentra: circunscrito dentro de los siguientes linderos 
  

y dimersiones : NORTE : el lote número seis (6) del ges 
  

10 

. > | 

tor "D", con cuarenta met:o9- ( 40,00 mtae. ) de lonkpitud; 
  

11 
SUR ; el lote número ocho. (8) del Sector "D", con cuarea 
  

12 
ta metros ( 40,00 mts. ) de longitud; ESTE y terrenos- 
  

de propiedad de los vendedores con veinte metros ( 20,00 
  

mts...) de longitud; y OESTE : calle pública: con veinte 
  

metros ( 20,00 mts. ) de Longitud. RIS 2 Bl lote -— 
  

de terreno desmembrado del predio de mayor extensión, — 
  

ubicado en el cantón Cayambe, Provincia.de Pichincha, -— 
  

conformado por los llanos conocidos como San Luis'en su 
  

totalidad, y parte del llano conocido como Víctor. Manuel, 
  

comprendido dentro.de los siguientes linderos 1 NORTE; 
  

    

carnal de agua de la hacienda Santa Cecilia de por medio, 
    son. el cemino de servidumbre de: las propiedades vecinas 
MAA . 
  

EA , , Ls? > . 

a) Teresa, Clasagro, San Alfonso, Los cipreses, otcé 
  

te S “SUR +: camino 'de-servidumbre de la Hacienda San-— 
  

Hcefi11. de» por medio; con el lote de terreno de la - 
  
S , y 

ismá hacienda conocido como El Alamo; ESTE y el cabal 
  

. 
OS 

> Cdeo da jay de la hacienda Santa Cecilia de por “medio con — 
  

  “la anta ua carretera empedrada Panamericana Norte; OESTE; 
  

>) - NOTARIA VIGESIMA QUITO - ECUADOR 
AA 

o» 
. te . on . 

7 . 

pen 

  
 



        

línea imaginaria recta establecida por 

  

Los m0 jones33s ol 

  

nn emienta con parte del V pers 
LS parte del lote Víctor Manuel 39/54 haz Ez 
  

  
22) a z 

AO cQyus - El lote: de terreno tiene una mE: 

  

  
  

   xiaiig de cuatro héctareas.—- La .transferenc E 

6 E posesión. de los inmuebles se hace con iderén. 

RE : 

ral is Omo cuerpos ciertoay dentro de los linderos seña —Á 

  

  

lados y. en pago del haber: que le: corresponde a la: seño 
  

ra María del Carmen Escobar Rivadeneira de Mateus en la 

  

sociedad conyugal que constituyó. con el Ingeniero Jorge 

  

Alberto Mateus Jijón, sin ningún gravamen, con todo lo 

  

que se reputa jomueble, sus usos,. costumbres, servidym- 

  

bres e instalaciores «-— CUATRO. De un tractor — 

  7 
y. arado usado, marca - VENYE Número doscientos cincuenta 

  

veinticinco».- -CINCO. De muebles de sala y comedor que 
  

ae encueatra en su poder. La transferencia del dominio 

  

de los muebles. se hace en favor de la señora María del- 
  

Carmen Escobar Rivadeneira de ñateus, ea.pago.del Haber 
  

que le. corresponde en la sociedad conyugal: que. constitu 
  

yó con-el.-Ingenisro Jorge Alberto Mateus Jijón, haciendo 
  

constar que no tiene ningún gravamen» SEXTA+.. Igual -— 
  

mente de conformidad con las adjudicaciones el Ingeniero 
  

Jorge Alberto Mateus Jijón se 'conatituye en dueño único 
  

de' los: siguiente -bienes:1- UNO. - De una-- BLAZER JIMML,-. 
  

marca G.M. oJefaca- rúmero PIG-ochocientos diecinueve; 7 
  

. d / : 

y, Lo/mágbles de: escritorio. y menaje- que: se encuen 
  

  

t E o Buba : TRES. - "Le un equipo.de música AIWA nú 

  

hcien o veinte.:” La transferencia del dominio -— 
  

  

  a y : 

daa - BLAZER y muebles se hace en los avaluos señalados   
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, 48 Hávor dal iasiñiaro J6+26 Alberta Mateus Jijón on pr 

g0 del Haber que le corresponde en la sociedad conyugal 

que constituyó con la señora María del RS 

Rivadeneira de Mataus,. haciendo .Qonstar e GALLO RN, 

gún gravamen; CUATRO.* Ve.las acciones dh, > | 

ALTRESA, cuyo dominio se «transfieren asi CE 
Á ED 

del.Ingeniero .Jorge Alberto Mateus -Jijón, da se 

| 8 Haber que lu -correspondo en.la sociedad conyugal que -=-- 

9 coastituyó con la señora María del Carmen Escobar Rivá-— 

10 densira de dteus / haciendo "constar que no tienen ningún 

5 grévamen.- .'. SEPTIMA .- “Se hace constar que. el 

12 Ingeniero Jorge Alberto Mateus. Jijón, como ad judicatorio 

13 queda autorizado para solicitar la inscripción de las — 

14 acciones de la Compañía ALTRESA' en los- libros de accio 

45 nes y accionistas, sin embargo de. lo cual la señora Ma— 

”- 16 ría del Carmen Escobar Rivadengira se obliga a firmar - 

17 las notas de cesión de las acciones er los" títulos y co 

18 municación respectiva.-. 0 CDA VA. _La señora Ma 

19 ría del Carmen Bscobar Rivadeneira de Mateus y el “Inge- 

¿0 niero Jorge Alberto Mateus Jijón, declaran que no exig- 

> 1 te ningúa otro bien ni frutos que dividirse y dejan cons 

22 tancia expresa que ño tianen que hacerse recíprocamente 

gd >eolemo por concepto de administración, liquida. 
    

  

  

  

Cda y hán recibido valores iguales por lo que no exiote       
q 

nihg     
   AA Expresamente declaran también -—' 
  

ZN , s 

que nojjexiste pasivo ni duudas que tenga que pagar la 30 
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27 
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RC 

  
A TAN vS9Yta zz A 

O y dominio de los bienes ad judrcacodH%n 

AAA DT 

cieded “Conyugal liquidada, En consecuencia, en lo pos. 

Y 
E Tior Cada una de las partes administrará y d15pon did a   

5 
> y 

e   
y NOVENA .,- Se faculta a cualquiera/ o 
    

 —cripción ón el Registro de la:Propiedad en los respecti 
  

  

vos cantones. donde- están ubicados los inmuebles. Los: 
  

lnpuestCs pagará cada parte. por los bienes que -reciba.- 
bs 

Usted, señor Notario agregará las demás cláusulas de - 
  

estilo Para la perfecta validez de esta escritura públi 
  

ca. Redactó. y firmó esta minuta el señor doctor Olme- 
  

do Lupera, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con 
  

matricula profesional número ciento sesenta y tres '" q. 

H-ASTA.,  A:QUI, LA MWINUT:A que — 
  

queda eleyada a. escritura pública con' todo su valor lez 
  

gal, 
  

Para el otorgamieato de la” presente escritura se- 

observaron los preceptos de Ley; y, leída que lea fue - 

a-los comparecientes en su integridad por mí al Nota —- 
  

s 

  

río, la aprueban en todás suas artes, se ratifican en Jl 
$ 

ella y para constancia firmen cormigo en unidad de actd 
  

de todo lo cual doy fe.- Firmado) lageniero Jorge Alberto 
  

Mateus 1jón, portador de la cédula de ciudadanía, número 
         
  

  

ado) María del Carmen Escobar Rivadenei- 
  

fortadora de la cédula de ciudedanía, número 

6 Notario, Pirmado) G. Buendía 3. — Doctor 
      SUS 

Ny7 po Ne 

Guillermo Báonato) Endara, Notario Vigésimo del Cantón.- 
  

CoohAaaros: HABILITANTES .) —   
  

  



  

   
AAA, had ea y mas 

    

  

0 aida enta 130, la e aran. com. dit arar: r 
—     m

s
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LL y Dalí fe es e Ad ” , S 
de Teto . Y . Enf ys Di “ | | 

E uy ... . 1 

v ¿y gust de a de mil porgcientos Prpccalo - 

En -1 qa l A mm. o. A A EA impar t 

A? - pul. ¿a e) puja) da da Tur, Dido ' Anto mi ete AA o Yo 

: ! de Megirero Civik da 2.  . . drcvincia de El arte, ln , comprrecieton: po 74 A t : 
. 

: po | 

: o hedid: Lan brclónn da de estada anterior 2 dr , de proteslón 24 disibatlo emita í 

CH Cima de, un d. _ ados de edad, ruelia 3 po ——- ¿Usa 
. E yla! 27 / Ala. LL , . 

A Adi [ey To Ta y de Z po PJ A 
Po «ns, no z 

a 

A 7 Done ¿Ear za Lliy Hyaeinire e estado apterter pard: el De 

corn 
> Ss Al tae Ta. vo _nños de edad, E 

: ho 9 de profesión . y ¿e ma a a 0 1 noétan idad Únceo. A PA el Ace : 
N . . A e 

o nacida e -—.- y domiciliada ell Carral C. o... y hija de G res e eL tl 

) y de ES 5 Es [ena ceritita.. an 5 oa empleos ue declaras hal=r contivido Malbriim: omo z Leo 

4 o . PIDA as de mil noveciento E Lf it a pes La A, según consta an > seta Í E a | 

Dec'aralbn, Me QU e + / A o o e a a e —Á 

$ 
. e ” s 

A ! 

: . . A 
' 

: A _ Is 0 TA bre De tira € PV r 

: Farma teu izos de la csleorición del Matetimanio: Dex; 5 si o ? E Le e Ze ny ls 

Orfediten (20: Lirios lla Y Húravi cido E a (e o 2 . 

- 7 - 

A 
A E. 

! pta 2 Fo ira y comio y G2 declarantoS A «, kestizor "o E 

; . . UN E | 17 A aro a e — y el iuracailo FEAR sortufies ll a j 

=. C A o e, AA ai a as a AL Po A _— , 

| Gas a EDI RATA poo? tr Cir le . a, “ete AA 

A dp Le bs ye J 

| . A 
| 

, z 

. 
. e 

" z Í. e os 

: Lei 

” M5 A AS EA Acta Po . 7 
per Tn A AA A NS cy mr Ao 2 “5 e id la > 

> Los. 
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1 

Ing» JCRGZ ALBERTO NATZUS JIJCL, en el juicio ue uisolucion as la 

pociedad vonyugal que sigo en contra ue ni cónyuge señora MELIA VEL CAR 

MEÑ TSCCBAR-RIVAVZNEIRA, a Ud. manil'iesto ; 

Sírvase ampliar la sentencia dictada, en el sentidu de que dicho 

fallo ve notifique también a lO renores ke jistrauor .e .a Propiedad y 

"Registrador Mercantil de este Cantón. 

Por Ing. Jorge Alierto liateus Jijón, que no puede firmar en este 

momonto, 

    

debidamente autorizado, y como su vefensor, o 
Í , so, 

— , Le : 
—— TÁ A e << A Cl 

. 1 

Tf 

Presertado oy  díe siete 22 septienprede mil ror+ciznztos noventa 
hos 

des y dos, a le once horas.-ton copie. RTiSIiCo, 

JUZGADO, NOVZ..2 23 LO CIVIL .ecuito, sepri 

  

15h90.- atento ul escrito prose. taco, a; 

dz por esta. Julicotuca en <l siguionte sontido* Que se notifizue- 
(A 

con la misma 2 los señores: Registrador marcantil y de la Propi 2d 
  
  
  

TA 

: de +ste “antón, a fin de que proce: a l3 inscripción rezrcectiva.- 
  

- . e - 

     

“de septiembrede mil: novecientos noventa y dos, a las 

4 . 

notifiqué con la providencía anterior al Ing. Jórge 

asilla NQ80.-CERTIFICO, o 

y FL OFICIAL MAYOR 

Y 

 



COPTA CERTIFICADA 

Quito, a      Crear , 
DO NOVENO Li Lu CIVIL Ci PICA Sie sent, 

      

  

Jo. 19:2.-Las O9R00.-nIS3TOS.—Ing. VUnus comba 
4 civil casaúo, de 57 ¿ños de edad, -¿ruzos 

. en la partida dae matrimonio sujuuta com 1 proceso- 

Fo, y iionifiesta que se hallacaseco con la ' Cue ILSCO 

pb zaN VAR VE Eatso de A4l obtener la ¡¿isotución ue “la jociudad Cón- 

Hp 
¿ 

po yugalj habida" dentro del imetrinmonio «. + ÍPTUC,y 4e Glciw mctrimonio — 

ll con” la referid: cónyuge. 1 £ctor con estos urtecedentes y ampara—, 

o do en Lo gue dispoue el rt. 82 del 2ódi¿o úe erocedimionto Civil, 

o lo en concordencia con cl numeral 40., del ri, 194 del Código Civil,-, : 

demanta' le' Disolución ce la Yocieder Conyugl en cuesntión.-¿cepyada, 

la acción propuesta. al. tráwit- resgeetivo, cito legalmente la de- 

7 mandada , Gentro del término concedióo para que contestara: la deman 

-: da. , como ¡constu del proceso, «¿sta cos verece:a £f5.y 3 del proceso — 

denúóse por cit:ús y £ijanco Gomicilio juúicial. 30 co:secunencia a- 

tento u lo previsto en el Art. 851 inciso su, undo del Cicdigo de - 

  

  
la «partida de iatrimonio de £fs., 1l., la justiíic: to que en verdad se 

E Procedimiento Civil en estado úe¡dicterso sentencia, para hacerlo,- 

A se considera:. FRIME:.0.-No enisten motivos de nulidad “que declararse, 

7] siendo por lo tento el procediiiento válido; S.UUMIU.-ul actor con 

] 
z. 

- halla casaúo con la demandada y que por tal ravón sc ua constituíco- 

o la sociedad conyugal cuya Gisolución se pide; por lo expuesto. "AD= 

pos MINISTRANDO : JUSTICIA 2 NodMisits ds La REFULLICA. Y ECO: UTOBIDAD DE La. 

Ley", aceptándose la de.and: que nos ocupa , se declar;s disuébta la-” 
f 

| SUCIEDAD] CONYUS..L ue los señores: -ÍDye Vialia alo TO LLATLUS JIJON y- 

o MATA DL: CARMEN ESCOBAR RIVADIMUTRi un tel virtud, ojecutoriada - 

| que sea d5te ventenpia , inscríbase en yl € istro Civil de esta Pro 

vincia dé Pichincha al uárgen de: la pááoccrive púrticta de matrimonio 

constante en el año de 1.91959, Tomo 1, Páz. 265, ¿cta 848 debiéndose 

dara lo: gal conferirse copías certificades de esta resolución. Sin. 

costas Y Sin Honorarios | 

A 
A
 

e 
A 

A 

.
 

. 

       cular. AOTIPIUESE»> Lo entrelineado — 
ba 

3 

c ] o EL SECRETARZ 

 



    

   

  

14
 

  

.- A sa m0 UA o lo ue DU la) 

de lo Civól 4a picuincha, 1? 2 de e Ei Ce 07 E S* colla, bra e 19072, bajo 

ci número 1555 del registro zercanti1, tono 12 - Sa fijó un 

  

RS tracto para conservarlo por seis mescs 
, . 

sa3ztn lo ordena la 
  

signado con 21 número 1451.- S por (5
 dáa q Pa
s cunoliniento a 

  

Ea vuito, a treinta de septiembre de mil novaeciaor   
  

  

  

  

  
RAZON: En esta: fecha se entregan las copias certificadas 

  
de la sentencia.-Quito, vctubre 9 e 1.992.-CERTIPICO. 

  

  

    

O 
—. AT 

  

| RAZONI—Las- (31 tres foto.cor mn. 
y 

su original, son ¿guales.-L.a sentencia anterior se encuentra 
  

ojecutoriada por el Ministerio de la: Ley.-Quito, octubre 21- 

  

de 1+992.-SERTIFICO. >. e ) 

  
lo, 

Ca Lcdo. Juldo Sésar Muñoz 

7 SECRETARIO DEL IUÍGADO NOVENO-DE-LO 
CIVIL DE PICHINCHA 
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e 
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judiícial.-Quito, septiembre 9 de 1.992. -CERTIFIZO, 
e foc 

e 

   AGA qué con — lr 

“Propledad, - Y 

en su persona y dentro de su “espacho, quien informado Firma,- p 

. CERTIFICO. ,* 

MN ( 
EL pe 4 

    

Í 

Con ésa ficha Acido inscrita L feche prosanta . S 
. Sentencia « fijos 25 a ¿E 

2 

      

  

. Sentencias Varias dot * 

En Quito, a veintinueve de septiembre. de mil novncientos noventa 

Y dos, a las didcis tete horas' con tíncuenta minutos, notifíqué con * 
pa 

:espa= 
, 

la ' providencia alnterior al Sr. Registrador Mercantil, en su. 

  

   



p 

o 

s 

  

m 

NX 

    

  

ó ante mí y ena 
o Se otorg a e 

fiero en nueve (9) fojas Útiles y 5 
COPIA CERTIFICADA, sellada y tf 

      
    

la presento escrimura 

  

“
4
 

LON: CERTIS AS QUE La PRESI) QUE ATEO 
LO 

SES FIEL £p TOOODIA DEL DOLUMAR 

A 
a LA A TEL loiietoa 

EA ELECTO a 

   

  

      

    

Dry 
noo, 

    

Dtrrarorandl rr so 

costi Holguin 
UABOR .-- 

  

   

  

 



REPUELICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: mm 

    

y Py 

PARTIDA DE NACIMIENTO is 

  

  

A
 
r
o
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CERTÍFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: 
AAA A ALA ES Pa PAD      

correspondiente a a , página -=- 
la inscripción de 

  

ma o 
A 

  

nacido en a , Cantón 
   
   

    

. . Aros a > 
x AZ HN + v z 

provincia de, ms SL VETIH HE a 
O] Za “ai <A> JE lio 

  

e pur hijl.— ] de 
¿y De sy. 

  

  

  

nacionalidad; 7 
nacionalidad 

    

Cédula: e 

  

o JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

  

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: IT 

PARTIDA DE NACIMIENTO 

  

  

   CERTÍFICO: Que en el regis 

    

    

ena e e a z " AA LA => AS 

correspondiente a . consta 
la inscripción de 

  

nacido en Vo . 

provincia de, Sa 

nacionalidad: 
racionalidad 

ñ 
INITIRR SECO NE atra ZE 2 a imdelo EE, - o R 

Cédula: OREA Z . . 

las y / E 

L E 
JEFE PROVINCIAL DE REGIST RE-CIVIL 

O 

  

  

Uta 

  

    

    
   



  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA PROVINCIAL DE: Er 

A! PARTIDA DE NACIMIENTO 

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: LR ner e ai 

, acta TALE . Consta 

NS AA del Cantón:-::-=-- Q. 

correspondiente a mr ¿TOMO o. , página: 2: 
la inscripción de AMD LE CARA 

    

  

A A 

  

nacido en =, Cantón mico 
provincia de, El UIT reee . 

Ro nit 
nacionalidad; 
nacionalidad 

  

DITA res 2% 23 Je ZE nOtlE ENTE, 

Cédula: LITA IIDE-Z 

Escsciz valorada 0 2IABETIEL. ¿A | 
4 Y, a ! 

  

JEFE PROVINCIAL DE REGISTRO CIVIL 

   



¡ 

| PARO RESPIRATORIO SIN ENMENDADURAS cd 

» 

  

A IDENTIFICACION Y CEDÚLACION 22. 
AAA í __O_AKqE ce A A 

o 
de Identidad WN? .....oocccconconccracncccnonocarorconos domiciliad... en 

comer ae de TEGISTILO CIVIL, gigi NO 2404 BAS 
o Ip O , 

    

    
4sD,.0 50 

  

  

   

E » COPIA INTEGRA LN [ara] [bEro] = 

REPUBLICA DEL ECUADOR E inii 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y E > 321 

. EP: , 
INSCRIPCION DE DEFUNCION - trrsmnocrrrarr 3 O Í- , BA y y lejos . 

E QUITO | sucia de PICHLNCIA US AAN o lecnoreconoorannrnconcoo nro ra rcansrororaroonoso . VINCI 8 irc crccrno ron cono ron od q SIPTIEMSRE Des 
enana nc ano n caros a rana car nonos del dos mil LOS «RA e gito Yvil esti 

   

   

  

1 de la presente acta de inscripción de la defunción IHARIA DEL CARMEN ESCOBAR 
y 

NOMBRES Y ASELLIDOS DEL FALLECIDO: cccorcnccnnanoconoronenancnnanoconccnnnranaroniraconencino o z Aci sexo 

" Eaton «o. CASADA . dor aene rior nan tronornrrtraranrnisarrnarnnos Cuil. A A aaniciciccccc ados Estado ilresro ESCOHAR a SESPHEA sico” hos 

NOMBHES Y APELLIDOS DEL PADRE: NN NOMBRES Y APELLIDOS 

"DE LA MADRE: Dennena nana BEATRIZ RIVADENEIRA rro ron roarnronronconroracasono Lugar del fullecimiento: .....BENALCAZAR > 

rrnnnnennaninronas RUITO cmaoo: Fecha: AO is. de ABR ccoo 
DOS 

El 2 b i im e : ma JORGE MATEUS rre rr rr ro del dos mil ............... dnernanernnanaccnnan oran cónyuge sobrevigipnte YE CXRDIO"RESPTRNTORTO "RECESO ASH. 

enano rr oo rete rrenanacranones . .. e € de y MO rro cero roer or no ro reno rana ar rara ea erro rar rr rara nara 2 JAIME "CEVALIÓS PadEdo meno a 
Solicito esta Os AN con Cédula - 

AA AAA 

  
Y 

OBSERVACIONES: 

  

  

- . 
Ml A A yq 
NAAA TA, 

. ... A      

        
    

  

    , pa 
Meaño 
> A 

e. 
   

A
 

  

  

 



REPUBLICA DEL ECUADOR : 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

Ez JEFATURA PROVINCIAL DE: Laine 

Um PARTIDA DE MACIMIENTO 

  

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de | Ea 
me, SA AA 

  

    
     

  

correspondiente a == 

la inscripción de 

  

   
ye, Cantón 
A 

nacido en 
provincia de, 

HE Tess 
: y de AU 
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ACTUALMENTE A MI CARGO. EL DOCUMENTO QUE ANTECEDE EN 

FOJAS UTILES.- QUITO A, ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DOS. 
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DOCTOR A 
NOTARIO 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI Y EN FE DE ELLO (CONFIERO ESTA CU41RTA COPLA 

CERTIFICADA DE PROTOCOLIZACION- DEL: —41CTA NOTARIAL DE POSESIÓN 

EFECTDA DE BIENES DE LA CAUSANTE SEÑORA MARIA DEL CARMEN ESCOBAR 

RIVADENEITRA. SELLADA Y FIRMADA. QUITO, A ONCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
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Dra, Roxana Ú. de Portaluppi 

NOTARIA VIGESIMO SEXTA 3 
Gueyoquil » Ecuador 
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6 de América cada una, las mismas que representan la suma de cinco 

7 mil seiscientos veinticinco dólares de los Estados Unidos de Amé- 

g rica. Los"herederos declaran que no existen deudas ni gravámenes 

9 que afecten las acciones que componen la masa partible que es ma- 

10 teria de este instrumento público. CUARTA: IMPUESTO A LA 

11 RENTA.- En cumplimiento de las normas tributarias vigentes, es- 

12  pecialmente al tenor de lo dispuesto en el artículo sesenta y siete y 

13 siguientes del Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen 

Y 14 Tributario Interno, los herederos declaran que han cancelado el im- 

15 puesto a la:renta sobre ingresos provenientes. de herencias, legados 

*
 

16 y donaciones, para lo cual adjuntan las respectivas Declaraciones 

17 presentadas en el Formulario Ciento Ocho del Servicio de Rentas 

18 Internas donde consta los valores pagados por concepto de dicho 

19 tributo, el dieciocho de junio de dos mil tres QUINTA: GASTOS.- 

20 La totalidad de los gastos, impuestos, tasas, contribuciones especia- 

21 les, etc., inherentes a esta PARTICION EXTRAJUDICIAL, corre- 

22 rán por cuenta de todos los comparecientes, en partes iguales. 

¡REXEA ACEPTACION- Los herederos manifiestan que aceptan    
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MARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR 

(Por sus propios derechos y por los que representa de 

MARIA DEL CARMEN MATEUS ESCOBAR) 

C.C.No. += SBBAYae-) 

"C.V, No. 57-0032 

   DIEGO JOSE MATEUS ESCOBAR 

C.G.No. /7057/577-3 

C.V., No. 54-0005 

bil 

JORGE PBRNESTO MATEUS ESCOBAR 

C.C.N0o. 1705641335 

C.V. No. 1 0-0022 

  

 



TORGO ANTE MI, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, en 
cuarenta y cinco fojas útiles, de la escritura de PARTICION 

EXTRAJUDICIAL Y ADJUDICACION DE BIENES DE 
UNA SUCESION HEREDITARIA DEJADOS POR LA 

SEÑORA MARIA DEL CARMEN ESCOBAR 
RIVADENEIRA DE MATEUS A FAVOR DE LOS 

SEÑORES MARIA GABRIELA MATEUS ESCOBAR, 

MARIA DEL CARMEN MATEUS ESCOBAR, DIEGO 

    - Ab. Xavier Ugolotil Vir agómej 
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